
Año CXI Lunes, 17 de abril de 1944 Núm. 87

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ..............   30 pesetas.
Semestre .............................. ^0 —
Anual ................................. 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la /ddmimsfractá» 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. '

" Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
números que se reclamen después de transcu. 

crides cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio.de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
•fio corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anunció 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. per cada ¡aserción.

Los derechos de publicación de números «ctraer- 
diñarlos y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. , ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las dé la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivó como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo, ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
gaiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
aabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Lao leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos la la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION TERCERA
Núm. 1.796

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

A los Ayuntamientos *
Terminado el primer trimestre del año actual y no ha

biendo ingresado todavía algunos Ayuntamientos la 
cuota correspondiente al mis'mo por aportación muni
cipal forzosa, se ruega a los que se encuentran en tal 
caso efectúen el ingreso en la Depositaría provincial 
en plazo de ocho días, por ser indispensable para la 
buena marcha administrativa. .

Igualmente se recuerda a todos los Ayuntamientos 
que se hallan apremiados la obligación de retener 
mensualmente el 15 por 100 de los ingresos municipa
les para su ingreso en la Depositaría provincia!.

Lo que para general conocimiento se hace publico, 
esperando que el celo de los actuales Ayuntamientos 
haga innecesaria toda otra medida.

Zaragoza, 12 de abril de 1944.-EI Presidente, 
Laureano Labarta.

SECCION CUARTA
Núm. 1.791

* Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de la 
dirección General de la Deuda y Clases Pasivas de 25 

noviembre de 1943 («Boletín Oficial» núm. 350), se 
ne en conocimiento de los señores que a continua

ción se citan haberse recibido en esta Delegación las 
órdem*s de pago de haberes pasivos correspondientes 
a lck> 'mismos:

Agustín Ríus Ráfales, Josefa Mombiela, Robeita Ga- 
barrús, Julia Mozas, Pilar Sáinz, Martina Blasco, Eu- - 
genia Monreal, Felipa Barrionuevo, Miguel Marín 
(Montepío Militar).

Manuela Magallón, Nicolás-Ambrosio Pardo, Vicen
ta Gargallo, Valentina Morales, Angela Solano, Casi
mira Lorente, María Peña, Filomena Chamorro, María 
Bravo, Gregorio Campos, Crescencio Mancho, Conra
do Rodríguez, Romualdo Sancho, Vicente Serrano 
(Montepío Militar). María Guadalupe Amo Paira (Mon
tepío Civil).

Zaragoza, 12 de abril de 1944.—El Delegado de Ha
cienda, Ramón Peñarredonda.

SECCION QUINTA
Núm. 1.797

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

La Corporación, en sesión plenaria celebrada el 
día 5 de los corrientes, aprobó un presupuesto extra
ordinario de 200.000 pesetas para la construcción de 
viviendas ultrabaratas en la zona contigua al Matadero 
municipal. -

Y én cumplimiento de lo que preceptúa el artículo 300 
y concordantes del Estatuto Municipal, queda expuesto 
al público el expediente en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaría municipal por un plazo 
de quince días hábiles, que empezarán a contarse 
desde el siguiente al en que aparezca el anuncio en 
el Bo l e t í > Of ic ia l  de la provincia, para que duran
te el referido plazo puedan formularse las reclama
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ciones a que h ubiere lugar, ante esta Corporación y 
durante otros quince días ante el limo, señor Delegado 
de Hacienda de esta provincia.

Zaragoza, 12 de abril de 1944.—El Alcalde Presi
dente, Francisco Caballero.—P. A. deS. E.: El Secre
tario general, Luis Aramburo.

* * * .

Núm- 1.798
La Corporación, en sesión plenaria celebrada el día 5 

del actual, aprobó un proyecto de presupuesto extra
ordinario de 3.205.602'54 pesetas para la construcción 
de noventa y cinco viviendas protegidas y tres tiendas 
en el barrio de Montemolín (junto a la Granja 
Agrícola).

Y en cumplimiento de lo que preceptú i el artículo 
300 v concordantes del Estatuto Municipal queda 
expuesto al público el expediente en la Sección de Ha
cienda y Presupuestos de la Secretaría municipal por 
un plazo de quince días hábiles, que empezarán a con
tarse desde el siguiente al en que aparezca el anun 
ció en el Bo l e t ín Ov ic i* de la provincia, para que 
durante el referido plazo puedan formularse las recla
maciones a que hubiere lugar ante esta Corporación y 
durante otros quince días ante el señor Delegado, de 
Hacienda de esta provincia.
Zaragoza, 12 de abril de 1944.—El Alcalde Presiden

te, Francisco Caballero.—P. A. de S. E.: El Secreta
rio general, Luis Aramburo.

♦ * *

Núm. 1.799

La Corporación, en sesión plenaria celebra la el 5 
de los corrientes, aprobó un presupuesto extraordinario 
de 34.000.000 de pesetas para varias atenciones.

Y en cumplimiento de lo que preceptúa el albulo 
300 y concordantes del Estatuto Municipal, queda ex 
puesto al público por un plazo de quince días en la Sec
ción de Hacienda y Presupuestos de la Secretaria 
municipal, bien entendido que los días serán hábiles 
y empezarán a contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia, para que durante el referido plazo puedan for
mular e las reclamaciones a que hubiere lugar ante 
esta Corporación, y durante otros quince días ante el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de la provincia.

Zaragoza, 12 de abril de 1944.—El Alcalde Presiden
te, Francisco Caballero.-r-P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

j Núm- 1.775

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza

CumiplHdois iiotsi tramitéis reiglamentarios ¡en ei - 
cxpedient’e protmovMa pqr doña IMminica Fanlo 
Chelea, viulda de Jaime, en ®oliícitu.W| die autori- 
ztilclóln, para iinstalaij en Bieflicíhite una industria 
de extracción de aceite de orujo por disolventes, 
nndustria comlpndnldída. pn el g'rtiipo- .primero, apar
tado Ib) de la clasificación lefstablec'iidla por da Or
den iministe-ri'al de 12 de siepti-embre; de 1939,

Bslda Deilielgfación de Industria |ha relsuClto;
Mito-rizar a djdñiai DídmihiCa Fanlo Checa, viu

da de Jaime;, para que; efectúe la ánMtalación de 
nefierenicia. 'con larneg^lo a 'Tas condi/aion-as geniera- 

les fijadas en la nionma 11.a de la citada Orden 
y a la especial de quie la puCsta ie¡m marjha de lia 
fabricación iddberá set «eifectuada iein d plazo má
ximo de- ocho mielses, contados) a partir dC iá. fe
cha de putilkación de eisita reLoluc.ón en el “Bo- 
latín Oficiall!” de la provincia: de Ip cclntrarfo, a 
autoriizaciórn; se consildierará anulad^

Zaraigoza, 10 ide abril! de 1944. — E)1 Ingeniero- 
Jefe;. C. J. Pueyo.

. Núm. l,.775i
Cumplidor los tramitéis reiglam editar ios en «i! 

expediente promovedlo por doña Dominica Fanlo 
Che^a, viuda .de JialiJmie. en ¿oilicitjud id|e, aut< ri- 
zación para instalar en B-elchite una nueva in
dustria de desdlolblamiento de grasas en glioerina 
y ácidos gral^otsi, ijnic|ulstri|a cotnpreinld!)d:a en icil 
grupo primero, apartado ib) d|e jla claslificaicion 
establecida por la Orden1 milni’sterial d|e 12 dfe 
septiembre d'e 1939,

Eista Deleigaciófa de Industria hía< tesueillto. 
' Autorizar a doña Dominica Fanlo iCheca. viu

da de Jaime, para que ofiqctúe la liinspaliación d'e 
. neferencia, con arreglo a las| cpudicionies gene- 
ralefs fijadas en lia norma 11.a -ele l<a. Ondlen citada 
y a las 'especiales siguiejaftalsi:

l'.a La puesta en marcha de la fabricación 
" deberá idreiotuarse ien iel plazo ’-máxiiimo de ocho 

mieses, contados a partir de la ifecha de publica
ción de esta rdsollhción ,en el ‘ÍBoletl-n C)ificilal,, 
de 'a provfincia.; ide lo contrario, se cotís/idetará 
anulada. •

2.a Sollámente podrán desdoblarse aceJites de 
o unjo, producidlos en la li!n|dlustria de textraccíón 
que se autoriza con; esta fecha a Ha misma dloiña 
Dominica Fanlo. y los de las fábricaisl que se cn- 
cudntran enclavadas en el térfmlino municipal dje 

• B-elchitie. ■ -
Zaragoza. 10 de ¡abril de 1944. — El Ingeniero- 

Jefe, C. J. Pueb'o.

Núm. 1.729 '

Comisaría General de Abastecimiento® 
y Transportes

CIRCULAR NUM. 441 ,
(Anula a la núm. 282)

Normas para la fabricación de chocolate familiar
En cumplimientoi ¡dle1 Ib lelstaHccjldci'¡en la circu

lar nhmleroi 430 dei -esta ComJ-saría GeúeraU pubili- 
cada en eil ‘‘Boljetín; Olficial delll Estado” núm, 40, 
de 9 de febrero últímpi, así como Con leil 'fin de re- 
gullái’izar la prodlucción de chocolate conformje a 
las asignaciones! dje maltferias primas que sel efec
túan y a la|s nedelsiidadels d,e consumió, y, por otra 
parte, fijaidlo nuetvo pnedo pajra leiste, artíclu’b iwr 
la Orden de lia BrieiáÍdielnic|ia d/el Gobiieirno de 10 de 
marzo carrie)n/tie. pluiblicada en el “‘Bolletítni Oficial” 
número 7^, de fecha 13 diei actual!, íes preciso uni- 

t ¿car las normas para Tais tj/ue ha de refgíir'se en lo
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suóésivo la fabricación y distribución choco-
16En su virtud, esta Comisaria General dispone:

Artículo l.° La e'Habona|c)ón de chóéoiate se 
reaJlizárá por los fabrilcePtes conforme a la fór
mula que a .continuación se expresa, la qve no 
podrá variiarsla di len las matieirias primas que la 
componen ni en .|a proporción que, se establece:, 
ptohibiéndósle .el1 e/mpileo dé cualquiera otra dbr 
tinta: ’ ~ . v

Azúcar, 50 Ipor 100. ..
Cacao tbstado y limpio ld|e cascarldla, 36 por 1UV. 
Harina, 14 por 100. 1 ,
La merma deil cacao driudo ppr tuléste, .manilpiu- 

lación, etc., s,e fija en ie|li 20 por 100.
Artículo 2.° Los fabdioanteS eMoraraln h can

tidad de chociclla'Ve que. ¡parliódicaimlente, a través 
de la Agrupación Nacidmalll de. Fabricantes de |Qho- 
cólaté, se lies ordene por (esta Comisaría General.

ISi por .causa forzpisa no pudiera a^ún fabri
cante tiaborar k cantidad pi'ec.isia ordenada -en ti 
dhzo tetabícldldb, con la antelación posible Ib 
pojndrá en .conocimiento d|e‘ la expresad^ Agimpa- 
icllólnJ .a los .efectois. |c¡olnsigui|entes. , ,

Seguirán llevando eH ^bro dlei fabricación riegla- 
-mentario. , ,

Artícuto 3.° 'Sé ad'mii|tie en la forma, ademas 
dti mcl'Mle en tablletas propilo d|eil 'c|liocc‘late¡ fám'i- 
har. l)a elaboración conforme a lasi aoistuimbres es- 
tiabiÜecldas,, respetando en absoluto )el precio fijado 
con iieíadión al tiiid. ,

En las qmvolKtúras s|e Estampara: nombres, x 
mai-.ca comerciáis fórmula |preteptiva(, peso y 
pdecÍGl de vienta áP públicb. Se permite tii uto 
v (aprovechamiento de .envoltura siempre qué s<- 
adaptien en tifebiHh forma a Hasl anterfiorels cbn-
^Artícu'lo 4.° La totalidad dle: chocolate fabrica
do quedará bntervenj^lo la dis(pfosiición de tota Co
misaría General, qué efectuará directamente to 
distrlibuMión cursando lias qporturns ordentol a 
los fabri|cantie¡&, que dieberán gestionar rome<ha^ 
lamiente .su cumpil'imJentq, sdlicitia.nido de' Qa D-

• 'legación Provincia! de Abastecimaentos y Iklans- 
portes teispectiva las glulíacs necesanasi, realzan
do cuantas gestiones s-ean precisas con ti| máxi
mo ilnitierés y dillliigencia. ,

La ci'roullación delli iqhoac|latie se real|izara. por 
tanlto, coini la .guía cortelspondiente expedida pon
ía Delíelgadión Provfini^al |d|e Abastecimientos de 
la provincia donde esté ¡situada la ifabnica 

Artículo 5.^ Todos dos días últimos de mes, 
tos fabricantiels remitirán ;a la Agrupación Na
cional dei Fabricantes! dle aiplqollate, dbmici(.a<-a 
en Madrid. dedl|aración jurada (original y 
ajustada all formulario .qjue sé adjunta y fan. to 
redacción iy rldmíMión pondlrám el máximo infero. 

La Ag.rupia|:nión Njacional de Fabricantes de
berá remitir diqha's dledlanai^Ones a tota Comi
saría General en tos seis primeros dNj de caca 
mies., acdmpañanldb unh re)l|áclón ;d|etajllada po^ 
ptovinídias ¡con ti! resumie'n de1 lia cantidad de cno- 
c.Jlate iiWoirado én; cada una jdle ellas y exprc- 

‘ sión de, las atnlormalidladeis o incidíendia^ que en 
su cajsb hub¿erd.

De las exiistiwilas de chocolate ¿Moradas v 
idedaradas len üa. fcrma 'expuesta n© podran dis
poner los fabñdantüeisJ en npgun dasb smjla or 
den expresa y düilecta de tota Comisaria Ge
neral.

Cualqiuter anfracciójn( de lo dilspufelsto len iel| pr x. 
sente aiiÜícuío\. ptoir . Retraso 'ed él lekiivio id|e| partes 
o declaraidones juradas!, tirror o falsemd., o ha

. íver ¿|lspuie,sto de eixiistencilaisl de mátenlas pri 
mas o chocolate dlaborado sin autor.zacibn ule 
esta Cólm-tearía General, 'sierá riguroslamente sahv 
cionada cdnfioHmle a la legislación Agente , .

Artídulo 6 o El precio de venta qlule ,regita 
para el- ohoéollate será ti estabUeeMb ^or h Or
den de ía PrNstldencaa del IGo^tono dé 10 de 
marzo de 1944, fijado en la forma siguiente :

AH detallista, 775 pesetas kilo.
Al. púb^oq. 8’50 poetas 1*.
Artículo 7.a LaÁ asignaciones de azúcar para 

la fabrioaciión de chocolate se harán en forma 
gddbal por esta CdirOsarla General all Com/te 
Sindical d|el Cacao, que realizará sd distnbkncion 
a los fab^icantós en propoüéion a los cupos Ql  
caciad |establedid|as.

Las asignaciolnes gHobalieis de ha rima se '-f. c 
toarán a la AgrupadJón Nlaoibnal dé fabrican
tes de Chocolate, y Su dlistrfbucion (sle! .ajustara a 
•la del azúcar. 1 , . , 

Ambos orgarfísmocsi de carácter,oftciail. da-a.^ 
culenta inmiedliata a .esta Oom'iisana Gen-era de 
-iaísí Cantidades distribuidas, a cada ^can e > 
Marán por ti éxa^d eumpGlmliiento de h pre- s^nto circti’ar, comu^candb- Wh W^Wdad 
qne observen y pdtotapdlo la máx'ima .collabora- 
dión en la misión qué sie Ito encom^nda.

Los ifabrrcadtfelsi aicusaralm recibo de las mat 
rías primias, 'expresando Has cantidades. sa 
das en fábrica, -cupo a que corresponden fedha y 
■las anormalidades que hubiere en las detiara- 
oíones juradas a sé hace referencia -en til ar
ticuló. 5.° de la presénte.

Artícu'o 8.° 'La extensión d,c actas y dlilligen- 
cials én gleneraB que hubieran de' r-eaílizarSe co^ 
mÍoM> dé la's ÜL'speccfcnes qu.e sie í^act quen s 
aju-stlarán a las normas ^nteraHes dictadas poi 
esta Com’lslaría -General! regulando la 
de expedientes! y apicacioh del procedíim nto 
en mátierla dle abafctledi miento. . 

Artícú’o. 9.° Las gnfrmqcnWto que se comete
rán de 1a9 normad contenidas en la presente circa- 
lar sierán sancionadas arrezo a la legislh- 

Ci ArtwTto. Queda derogada la dWar nú-' 
merp 280 de ésta iComisaríh General.

Madtid, 14 dle- marzo d|e 1944. - El) Comisario' 
general). Rufino Btitrán.
Para superior cono^lm|fe|n!toExcmo. Sin. Mírtis- 

11 tro de IndúsWria: y Oomelrcio.
Para .conocimiento: Mosl. Sres.'Fisictal Supe'r.br 

de Tasasi y Oomli|sarios de Zona
Pana .conocfm^nltb y cumplimentó: Exctienti- 

'Simos Srleis. Gobernadores cíV'Rfe!.
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DECLARACION JURADA que presenta D........... ................ .................................................................
Razón Social«............ ....2. ........ »tabricante de chocolate con domicilio
en...................-........................ /provincia de................................. , calle................................, núm..........  
en cumplimiento de la circular núm. 441 de la Comisaría General de Abastecimientos q 
Transportes correspondiente al mes de... ......     de. 194_..

CHOCOLATE FABRICADO durante el mes de la fecha............................................ kgs.

CHOCOLATE DECLARADO en el mes anterior .. . . . ..........................................................................kgt

To t a l  ..

DETALLE 
de lo 

suministrado

Número 
de li 
orden

DESTINO ' Fecha 
de ni id *

Cantidad

-

DETALLE 
de lo 

pendiente 
de suministro

To t a l ................................................  kgs.

OBSERVACIONES.—(Consígnense las causas a que obedece lo pendiente de suministro; si queda
alguna existencia que no sea del mes de la fecha sin orden de distribución y cualquier otra incidencia)

...de ...—...-....... de 194
El fabricante.
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Existencias anteriores......................
Recibido durante el mes................

To t a l  e x is t e n c ia s ... -

Destinado a la elaboración de cho
colate durante el mes..............

Qu e d a n  e n  e x is t e n c ia s

MATERIAS PRIMAS____________ _______
— -

. CACAO AZUCAR HARINA

Crudo Limpio

. ■
1_________ —----------- -

/ 1
í ■

.. ......... J
■1___________ _______

Detalle de la recepción de materias primas durante el mes _ ___________
J____________ I -■ '  ----------------'--------- V — - — - — c A N T I D A D

GRUPO FICHA Kilogramo»

CACAO

AZUCAR

»

HARINA
»

To t a l  ..........

To t a l ..........

•

To t a l  ........
___________ ■ -------------------- ---

OBSERVACIONES y inormalidides en las recepciones.

de de 194
El fabricante,
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CIRCtiLAR NUM. 442
(Anula a la núm. 418)

Distribución y venta de pescado
Helarían izados .Rois servicios de «sta Comfeana 

General en lo qn'e a obtlención de recursos ge; rie- 
fucre par Decreto, dle|l ¡Ministerio die Industria y 
Comjericio tile 22 de enieno último (“'Boletín Ofi- 
cia|i ' número 38, iste hace precio encauzar la dis- 
tiiibución deil pe¡s|cado dentro de. lias normas es- 
ta^ielciidas en la mencionada dVs(polsi<cjón, asu
miendo estíe. Organismo centra'i las .funcionéis que 
cMsiempcñaiban las Comisarais de Recursos1.

Previa conformidad deí Excmoj. Sr. Minisltlrio 
de Marina y de acuerda con el limo. Sr. Súlbse- 
cdatario de da Marina. Mercante,, esta Comisaría 
iGieneral deíbelga la ejecui^ión de los servicios en 
los Comandanteisi militares de Marina, colmo De- 
lieigados del Míniistlerio de Industria y Comercio;

Pqr otra- parte, ad m^simo tiempo que se knan- 
tiense el púlnni^o de; ia,utori«ó|ad y la fiscalización 
que exige la nlecesiHdlad die atie.nider preferenjtle- 
miente al consumo de pescado en fresco, siguüen- 
do ia orientación dada por (di Gobierno para lo
grar La normaiÜizaciófni de la vidla económica, y 
don el fin dd faicllllitar el desenvolvimiento de la 
lin-cki'Stria .pesquiera^ se suprim|e: la gnía de circu- 
Bación eistabilecdla para la deS pesqado fresco1 por 
la circular tile tiste Ouganfcmo número 418 (“Bo
letín Oficiiatile: 21 de noviembre último).

Por todo lo expüeisto, esta Cc|m¿saríai General 
dispcpe Id siguiente!: f
• Arti^uílo l.° Las ftiaíciolr.tes que en materia die 
distribución y comiencio del pecado veinlíaln) dep- 
en](pieñando los Com.'slariosl de Recunsos pasarán 
a este Organismo «central, (didliegándos/e. tai ejlecu- 
oión de las mlfcmas en los Coimanidlantels m'iQiíareá 
die Marina, como Del.|eg|ados deí Mliná^terioi de 
IiMistria y Gjm/erdio„ de lasl provinc’iais| maríti- 
m'a's cuyos Oím-teis s-efia^a el Dlecreto dei Miirris- 
terio de Marina de 24 de enero último-, islifendo * 
lK)t<'Íímiitie's -tile «su jurisdiedión ien este aspecto los 
ni^lmosi q|uie se especiifiilan ten la citada disposi
ción. • 1 ' - , 1 .

Artículo 2.° Para el «ejenckáo idle las funciones 
de fiscalización de la pesca capturada y difetribu- . 
ción de la misma, los ICoIrrandanteís militares dti 
Marina recibirán imstruoc:ones tiártl^ameinte de 
esta Comisaría General. I

Artículo 3.° Los Comíanda/aitels de Marina po
drán deffiégar Istus funciones en el J/efe del Sindica
to Provincial de Pesuña, previa1 autorización de 
esta Comisaria General.

Ar.tícu'o 4.° En pTÍnc:pio se estaíblede1, eti, citan - 
to a producción pcsqiujerai la dosificación de tas 
provincias marítimas ion “alibles o deficitaria^” 
y “productoras-exportaidoras”.

a|) “Alibles o defictótaria-s” : .
Sevilla, Cartagena, Válen^a, Tarragona, Bar-" 

ceTona y Menorca. •
b) “Pnodinetoras expcirtadoras” :
San 'Sebastián, Bdbao, Santander, Gijón, Fe

rrol, Coruña, V*iigQ. Huelva, Cádiz, Algeciras, Má- 
' laga, Allmiería, Alicantie. Castellón, Mallorca^ Te
nerife y Gran Canaria., ,

Artículo 5.° En las provincias clasifidada® có
mo “alibles o deficitarias” el total dlei la pesett 
-capturada se pondrá por .ol Comandante mil tar 
de Martina a dislpo'slción de las Delegaciones Pro
vinciales id(e Abasteci)m|ieintos y Transportes a que 
correspondan los distintos puertos bajo su juris
dicción. a travési d(a las Deitega/Ctoíitisi Provincia
les respectivas del Sindicato Naciocilail de lia Pes
ca, que determinarán la partlei proporcional!1 que 
deba corresponder en la Idistribución a los. arma- 
doreis, y exportadores. " '

Artículo 6.° En las provincias marítimas “pro* 
ductoras-exportador^s” 'los Comandanteis die1 Ma
rina pondrán a ,d|.spos|iición de. las respectiva's De
legaciones Próvinciales de Abastecimientos y 
Transportéis ¡a Idantídad idle pescado fresco pre
cisa pata consumo local y provindial. El máximo 
de volumen tile pesúa reservado para cubrir taties 
atenciones! será la cantidad eiquivaleki|t|e a razón 
qe 100 gramos diarios por persona de ski censio 
de racionamiento en ell iciaso de que el pescado 
capturado "sobrepaga dÜIcha icifra. Si esto «no au- 
cqde a'sí, eis decir, que la cantidad) de pes^a, en
trada en La provincia |nlo llega a cubrir el voju
men anteriormente citddo, sie detilicará Iclualqiuiera 
que esta cantidad sea,, un 40 por 100 para cubrir 
aljencioneis die consumo de lia provincia ly un 60 
por 100 para exportiaición.

Artículo 7? Los Delleg-ados Provinciaiets de 
Abasltiecimientos y Transportes comunicarán a 
los Comandantes mifitiarles ele Marina periódica
mente el cupo ¿(e conisiumo necesario de pro
vincia en tie aclioim con lo que sie dispone jen iell' ai- 
tíidudo precedente, teniendo bien en cuenta que tal 
cupo tito debe- 'sier en slu totaiidlajdl die las especies 
prefer.das. sino de aquella? de consumo habitúa) 
en La provincia.

Artículo 8.° Cubiertas tas antedichas atencio
nes, ios -Comandantes miilitares de Mariba diri
girán ,el lexcetifentle de pescadlo; a los desitibips y en 
los porcentajes jde la totalidhd de Ha exportación 
que les señale elsta |C|omisaría Gtenieiral. Al imar- 
c,arlos ta'be/s Mfetr.bucionjes sie dejará siempre1. un 
tanto por ciento d|é la exportación líbre de direc ■ 
ción.

Para que lois Coma1adalr4t.es imtilitáfeisi de; Marina 
puedan atemperar 'la distribución ordenadla! a la 
realidad del estado de las mercados dk1! interibr 
que abastecen, las Delegaciones d|e Abasteci
mientos de lalsi dli’stintaisi provine ¿ais idiarán cuenta 
oportuna miente a Tos citadlos Comandantes de 
Marida cuando estén aibundati|t!emientie abasteci
das o cuando, por el contrario, exista tin grave 
y deficiente dcsabaste-cimilento. En el prim'er caso 
los Comandantes militares de Marina dispondrán 
qule el cupo corrCspoialdliente al porcentaje desti
nado a Val provincia paise a incremlentar ell' de 
libre dirección; en el Segundo diispoñdrán que de 
e^te cupo libre |se increín'einte el correspoindilente' 
el porcentaje marcado, en la proporción posible.

Artícúlio 9.° Qulbiiertas Tas necesiidadeis idel 
consumo en fresco o agotadas las- pos;ib lidlaldles 
de transporte hacia' £«1 interior los. Comandanteis' 
de Marina autorizarán la compra de pescado ecu 
fresco a los ind'u(s(triailies clongei'.adoriets y, poste- 
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i'iormente, la libre vienta de las especies indtite- 
trializab’es del sobranjte con destino a la slallazón, 
aWumfeidb y donsierva, de acuerdo con lo dstabie- 
ciidío en la Orden de fe iPtielsádencia Úlel Gobierno 
de 19 dle noviembre d|e 1943 (“Boletín Oficiall del 
Estado” número 322). , " 1

Artículo 10. Las rei^oiones entre armadores 
y exportadóiles, a efectos de diístribuc-ón de la 
pesca capturada, serán reguladas por el Sindícate 
Pilovincial de lia Pesca, led q<ue asimismo auxiliará 
a kís Comandantes utilitarios die Marina ehi la dis
tribución. del pescado- en Ijonjia. diesarrollando en. 
ios puertos lqs ^servicios necesarios para el cuin- 
.plimiento ,d¡e Hasl disposiciones dfe; aquellas ajuto- 
ridalcilds. '

Artí-culló 11. Para facilitar la mecánlica de fe 
distribución del pescado frelsco /se dispone;

a)' Queda terminante|miente prohibida la com
pra de pesca a flote, exicelpto para aquelljois barcos 
que isleñalien las zXuitioridades de Marina, en los 
puntos don|die lo juzguen! oonvenient-e. Aisiim.i'smo 
se autoriza a llasi embarcacionles pana quiq piuedan 
adlquirir e|n la mar la peísca necesaria para eim- 
plearla co|m|o carnada para pailangrlesi

b) loos Comandbntels militares del Marina de- 
tcriminarán para cada puerto los lagares de des
cargue de la pesca capturada, aisí como di 'hora
rio de concentración del pescado en Ja lOnja^ que
dando terminantemente prihíbido el d!e(s|c|argarlo 
en puntos y horas no señalados.

c) En iaqu|ellos ligarles en que njo exista lon-- 
ja, las Autoridaid|es de Marina deit'ermiínarán di 
lugar que haga sus víeces.

d) Concentrado di peisidado len lonja, el Co
mandante' militar de Menina señalará fe hora d/e 

' ct^m/enzo die fe js-ubasta,1, que realizará a lia 
baja, en.la forma lestabllecida ien la cinculjair 379 
de esta Comistaría, isñendp) los pneciios iniciales tos 
de tasa en la províínldía -en quel sle verifique, pre
vio descuientpl de un 15 por 100.

‘e) Sc-Üalmlente entrarán 'en isubasta (en-un prin- 
cipilo 'os armadores y exportadores para fresco, 
respetándose para amlltos grupos tos porceutájes 
que s'eñale ell1 Sindicato Provincial de la Pesca.

f) En el molmiento -en que los precios del su
basta desciéndala un 20 tuor 100 de llpjs i'nkialles se 
ccnciederá a líos armadoras la opción para Expor
tar la i>artie que pudiera corresponder a tos ex
portadores.

g) Iguaílemnte is'e concederá a los) lexphrtá- 
dodeis el poder adjqluhrir la parte que hubiera po
dido corr¡es(p|ofnd*er exportar a. los armadorteb 
cuando éstofs no quisieran hacerlo, con vistasi a 
rdsiervarlo ¡para is|u libre yenitla cbn dlestino a las 
industrias. silem|pre qUe tos exportad oréis' lió en-' 
viera’ al consu|mo en fresto..

h) Caso de que ni armadoras ni exportadoies 
adlquiieran Intás pescadlo con ddstino a! consumo 
en fresco, 1-os Comandantes de Marina podrán or- 
ddnar a ’lps mliismos el lenvío de todas las -canti- 
ida'des entradas ¡en Idnja o de las que j'u|zigu«n 
edavenientes cuando oorjsiild(eren que no están cu 
biertas las neoelsidades de dicho consfumo y que 
existen poisóbifliidades dle iCxpórtación.

i) Guiando el Comandante militar de Marino. 

dstihne isiuificientemente cjubiertiais laisi niedeís-idades 
de consumo /en fresco o agotadas las posibilida
des de exportación, permitirá la iemtjia|d¡a tn lonja, 
a tos' industriales dedidadolsi a ¡a uonge-lación,, co" 
inenzándosie nluevam'ent|ei 'la subasta a los precios 
iniciatels y no Ipiermkiéndlosie que d|e|á/ci,enlfl|a| 
m i sima mád de un 30 por 100. '

j) Los armadores podrán disppner del sobran
te1 |d|é especiies industrialteables que quede, para sli 
venta en régimen dle ilibertad de precio cocí: des- 
tiln'o a la filndüstr.ailización,, eistabl'eciéndo&e al 
efecto el tipo tile1 subasta que estimen convenien
te,, a la qu|e concurrirán los induistriailes ahuma
dores, salazoneros y conserveroíSf.

k) En dliciha s/ubasta, p¡odráln cpmprar los fa
bricantes ahumadores, sialazoneiosi y conservlenols 
tan sólo- fes, especiéis que puejdlen blndustriializarsle, 
de acuerdó con lal Ordlen del la Presidencia IdH 
Gobierno de fecha 19 dle noviiembré; úlltUmb (“Bo- 
iletto Oficial del E(stado” núfmiero 322) y la dell 
Ministerio de Industria y Comerció de!'fecha 7 del 
pasadó febrero (“Boletín Oficial del Instado” 
número 41)1. El resitó deberá ser Htosti-rnado Kx- 
clusiivaimientle a la exportación Ipariai consumo en 
fresco o ar la cónigellación.

i) Los inidlustríales ¡conserveros o- isalazpneros 
que poslean flota propia quiedlan obligados a 
cuanto sie idleteiimina len relación con la distribu
ción idfeji pesqadó capturaidlol oon Idiestino al consu
mo en frelsico y a slubastar el pescado sobrante 
de las especies inkliustrializableis con destino a las 
mdlustrias consierverasi y salazondrasi

ll)' Los OofrnianidlantÓs de Marina ün|tiervendrán 
y regularán la salida d¡ei las partidas de pescado 
a:itu|mulada|si len las cámaras Idle, congelación, em- 
pleiándlolas pomo reguladoras para los ¡días d1? 
escasa pósica y extrayendo dle fes mismás fes 
cantidadkis neitósiarials para cubrir el cupo local 
dle abastecimielnto diario iein primeir lugar, y luieigo 
los1 cupos forzos/os de exportación.

Articulo 12'. Líos Comandántes militares de 
Marina reintitirán djeceinialimente a esta Comishryt 
General parte lolétallado de la peisda, capturadla -en, 
los dive-nsois puertos solmletidlos -a sti jdrisdiooión 
con ‘expresiión de lote ic|;ís|tin^s dadlos a la m sma

Artículo 13. A fin de evitar la intrampslión de 
leilfefmentos linsollvente)si en lla|si operaciones de ex
portación y distribución dle la pesca, el SíludLato 
Provinc.a! de Pelsca revisará los lexpedlilente’s de 
los arma'dóres con delrechó a exportar y de toiS 
export'adoreis propiamente dichos, limitandlo el 
núm-ero dé ellos y prohiblilendo como norma ge
neral. ej ingreso de nuerv|ois indliiisitriallles en estas 

, actividades.
Artículjoi 14. En aqUeillos ligares donde exis

tan mercadlols cent ralles, el piescaldó fresco deberá 
pa^ar me cesaría míen te p|oir tos misímos, a, eifectos 
de su ludterior distribución

Articulo 15. a) Se retirará automá¡t|ilca y de- 
finitivament|e: Olí permiso de .exportación a todo 
armaidlór o exportador a ojuícn se* comprobare la 
vieuth de un/a partida del pescadó fresco que no 
hmbieise pasado por tonja., o que;, habiendo sido 
Aeistinada en lia- miiisfmia para coUsiumo en freisíco, 
¡sie hubSesie' hurtado a -éste, idlestiiná'nidíofe paria in- 
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lausi^t-laJKzacióin. E^l-of. sin picirjuücjoi d¡ei pasar ieil1 
tanto die1 culpa a la Fisidaiüa de Tas'as.

Ib.) Igua4m¡ente se1 privará d(ei los. cujpds; de: ma 
teriais primas a todos los co’ns|erverpsi 101 salazo- 
n'eros qule ¡hubjc'sen la|G|qitM-i^o partidas de: pe|s- 
cadcf fulera del imomento en que (sie leis autoriza 
para hacerJO-, Lo|s cupos iie(diradoisi sf^ distriibi’ni^ 
rán por los Gcimandanfels, militareis d® Mjaríniai en- 
trel lois demás intdiustriall|es del ramo, de lia pro- 
vilnicia. . , .

c) Los iComandiantlqsi militares d/e Marina 
cortarán inflieixMeimente- todo intento) de1 “^cuer
do” para no icnvlar pescado icón destino al don- 
sum¡o en Ifreiséo qju.ei pudiera realizarsei entre ar
madores y ifíxporltajdlores por upiaj parte y 'fabri- 
tiatites d® la otra). ' ,

Artículo '16. To^o |o dispuesto le|n; JlBjs 'pre- 
sentds normas, isie lentcnderá sin perjuicio 'de' las 
atribuciónels qiuje confileiren a los Ingenieros Di- 
r°ct|O're¡s de las Juntas de Obras de (Puertos <a 
Ley de Pulerltioisi y RegUlaimiento para sin aplica
ción, aniibosl de 19 djeijenero de 1928; la Orden de 
30 de' octjiilbre |c|e 1937 y iel Decreto- de 27 de 
agosto de 1938 (“iBdletíni Oficial deil Estadio” di® 
11 de septllembre') ©n, materia de, puerteé des
carga Idlel pesidado, iexaodión de,! impuesto ’siobre 
la pesca, operaciones de venta del pescndloí, et
cétera, • etc. Los Comandlantiesi m'ilitarletsi de Ma
rina fdstalblederán el oportuno contacto con Ibis 

.(mienicionadlos Ingenieros Directores.
Artículo 17. Las. normas contenidas -en -a pre- 

ydrte cÜrdullar domidnizarán a riegiir a partir dd 1.” 
de abril (próximo. .

Artículo 18. Queda anulada la circular ld!e esta 
Cdmi'siaría, númiero .418, de, 19 de noviembre úl
timo (“Bolieitím Oficial den Estado” número 325). 

Sigue en vigor la cirlcfullar número 379, de 20 
de abril dell palsado año (“Bolietan Oficial ” del 
Estado” núm'ero 127)1 ' . '

Madrid1, 14 ¿le marzo d|ei 1944. — El Gomisarilo 
general, Rufino Bdltrán.
Para [superior lclonocim(i¡ein.to: Excmos. señores 

Ministros idle Industria y Comercio. Marina 
Trabajo, Obras Públicas, Gobernación se Hus- 
trísimo Sr/ Subslelcrctario d!el la Presidenqía del 
iGobiierno,. ' ' . 

Para conodilmiiento: Ilmols. (Sreis. Físlcal, Superior 
de Tasas y Delleigado Nacional de Sindicatos,. 

Para cum|pllimlento: ExcmoSl Sres. iGobernado- 
nes civiles, Ddleigadósi provinciales di® Ajbaste- 
démienltios y Tran'spofltm

Núm. 1.731
CIRCULAR NUM. 445 

(Anula a la 374)
Sobre la conservación de huevos 

en cámaras frigoríficas
Los resobados obtenidos por 'la aplicación de 

las normas donttenidas en la circuir número, 374, 
de 4 dle mhrzo de 1943 (“Boletín Oficial” nume
ro 71 de 12 de marzo de 1943')., aconsejan la mo- 
dificadión (dle ésta dictando nuevas medidas que. 
precisando conceptos y sirviendo .dle co<mp;em'en- 

to de aquéllas, alsiegunen iel mejbr llogro de la 
fintiliidlad persegluida. ",

ÍF¡o t  lo expuelsto, esta iCoim'isaría General dlis- 
pone Lo siiguíente: I

Artículo l.° A .partir de los (tres días. siguiebK- 
teis al de la publicación dei la presante, circular, 
queda autorizada la iconslervación de huevóte ¡eb 
cám'aras fnlgorífidals. ,

Artículo 2A IDIikjho almacenami-ento [sólo pon
drá verñi/carse por los indusit'tialeis im/a/yoriistafc 
del ram'p legalmlente establecidos y que egetzan 
este comercio habitüalm.ente, ,

Artículo 3.° Todos tos huevos que hay ah de 
.-Xer objeto d|e ctoseirvajción ¡en cámaras frigpH 
ríficas d|e|bierán ser marciados en if!or|ma bi-eia. vi- 
siblie con las letiias C. A T , en tinta indeleble, 
y de la medida precisa para que se adapten per- 
íectámente a la superficie de dadla buievo.

Artículo 4.° Uniicamiente se autoriza e’ alma- 
cenamientlo de loisi huevos 'en cámaras fr-gorifi- 
cas cuando los¡ mayori'stias que lo realicen hayan 
entregado para ielH idonsttimo. diario una cantidad 
■equivaliente qoimo mínimo a la que tsoi&citen refri
gerar. Esta cantidad será comprobada por las 
De'.egaciomets! de Abastecimieintos r®spie|c!tiiviais|, ba- 
isáni'dose en la entregada para el corsiumo duran- 
(te la quincena ie|a que se vierifique Cl a’r?acena- 
midirto, y a la vista lq|e los recibos del pago de 
arbitrios icxigidpsi a la. cintrada de la población.

En las provindas de. Madrid!, Barcelona, Stelví- 
11a, Valencia, Zaragoza, Vizcaya, Gu.púzcoa, Má
laga y Cáid|.z, será condición indi’spen sable para 
que dicha entilada, en calmara 6ie. verifique qu® , 
ci precio, por íúlocena dle los hlueivos a con serval 
no exceda «dle 10 pósietasl.

En las restantefc, pnovimciais será preciso que 
iell precio, a losl efectds del (párrafo anterior, no 
sea superior a 9 ipe|s.efUas.

Artículo 5.° A fin de conseguir que cil alma
cenamiento dle referencia qonstlituya un regula-, 
¡dor del mercada hueviero en todois los1 aspectos 
conómieps, del pñobllelma durante la época de 'dsr 
casiez de dicho axtHiculo. la salida de losl huevos 
cclnteervados en cámaras frigoríficas no podrá 
-empezar hasta iel Idfia 4 Idle septílembrei próximo. 
A partir de esta fieCha, y hasta -el día 15 de ene
ro di® 1945, diidhaj isia-lida de. lals. cámaras deberá 
riea'Nzarse diarlamcinltle -en proponelió.n a las can
tidades almacenadas.

Artícúlo 6.° Los propietarios de cámaras fri- 
igorífioa^s verudlrán obligados a dar parte a sus 
res-pectivasl Dell-eigaciolnies de Abastecimientos, to
dos los sábaidbs;, (d|e- las, cantidades tiotalesi de hu®- 
vds entradblsi y salidafsl, y edmo consiecuencña dell 
saldo, siiendo resplonisabl'es de lai veracidad de 
las datos faqllitaddsi, prolcediéndosie caso contra
rio al dierre de sjuis cámaras e iimpaMéndolie-s. 
adelmáis, las isáncfones 'económícalsi -a, que hlubiiere 
¿ugar. 1 ; 1
1 Artículo 7.° LaL Ddlleigaéidnles Proyincialies de 
Abastecimientos, cil día último de cada me|s^ re
mitirán por tél'égrafo a dsta Cdm/isaría (General 
partie aareditait'ivo de ia totállMad |dl® huevos qú® 
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en dicha fedha tídneh almacenados en cámaras 
írigiórífiichlsl, con 'eíxprcsiüón de lias entradas y sa
lidas que se verB'quien durajaite la mensualidad 
correspdnidliente. Eli deferidlo (parte deberá sier en
viada aun iefn( d caso dd no exist.ir cantidad al
guna die' huevos almacenados. r
' Artlílcullo- 8.° El, precio imáxim'o a qiule podrá 
ser vendida la docena dei huevosl a' la (salida de las 
cámaras! 'írigorifíca's, -cualquiera que Islea llá fedha. 
será clli siguiente: ’ i

Madrid, Barcellonia, Sevilla, Valencia,, Zarago
za, Vizcaya, iGM'ipúzcoa, Málaga”y (Cádiz: a de
tallistas, 12’50 pescas; al públiic^, 13’10 ipesíetas. 

Pnolvfincias feisitanteiá: .al detallistas, 11’30 pds-e^ 
tas; al púlbtico, 11’85 |pes¡etas|.

Artídullb 9.° Durainte el períddlo de sallidía de 
hu'evolsi de las cámaras frigoríficas, las Deleiga- 
cíonds )d)e Abast-edmientos nespiectivas- publicarán 
én la Prensa «1 preldiio dle v-enlt'a al público die los! 
huevos y modo de distinguidos por las lletraisi 
C. A. T ; I |

Artículo 10. Siubsüsit-e la prohibidióin absoluta 
de consfervación de huevos con icM o por cual- 
qulier otro procedimieinto dlis¡tint(oi iail iqjue auto
riza e'sta circular. ’

Asimlismo isie prohihe la conservadón en cáma
ras frigor'í'ficas de (líos huévdsi diesitülnaídlos al con
sumo ida; fábricas) de gtall’eltais, hoteles, re'stauran- 
itieis!, pastelleríaisi, qoInlfiWílas e induistriias. simila
res, las qúe deberán consumirlos del tiemlppl, du
rante todo ;el año. '

Artículo 111 Sin perjuicio dle do ^spuesto- an- 
ter onmientle* sobre dc/nservación die huevosi en cá- 
miarafsi, se la-utoriza el a'ímaioeinamiienitb en frilgorí- 
fidois. de dicha articuló para su consumo inmet- 
drlato; duránlte el! tiemlpo pree so para evitar su 
descomposición, Ümlitándlode iCste aUmiacienamiiein- 
to praviislianal a illas cantidaidles qiue resulten de' 
ápl lciar un 25 por 100 como máximo, 'en relación 
con las 'ebdistencias- de huevos isfellados C. A. T. 
que poslea el tenddlor de1 ihuefvojs en relfrigleración-

Esltá refrigeraidión s,e efectuará pr'e'cisialm'e’nte- 
■qn. díepartlamentosi o antecámaras totalmente in- 
dependienttes qfue1 puedan permitir aslí fácUmenltie 
ídl control exacto del cumlpbmiento de lo ordeu 
nado. . • * l

í Artículo 12. Queda derogadla la circular tile 
eslt’a Co'miislaría General número 374, de1 fecha '4 
de marzioi (dle 1SM-3 (“Boletín Oficial” núm. 71, de 
12 die marzo de 1943). ’ ■

Madrid. 17 dei marzo del 1944. — El Comisario 
gfdnefal, Rufino Bertrán.

Para superiq'r iconoci'mlilento: E'xc.mó|sL señoriels 
Ministros de Industria y Comercio, G|aberna- 
ción y Agrilduitura.

Para conocimiiento: TPmo. Sr. Fiscal Supeirlior de 
Tasíais. ' 1 '

Para ccmocimliiento y Oumpliimiento:: Exdmosi. se
ñores Gobernadores icivilies, Jefes provinciales 
de Abalsteqimlientos y Transportes.

• Núm. 1.749

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

JUNTA PROVINCIAL ,DE PRECIOS

La Comisaría General cíldie AbasjtócCimientos y 
Trahslportes, ¡eln 'Cscrito- númiero 36.121, de facha 
29 deil paslado (marzo, dice lo sigulilentie,:

“Estudiadas las' diversas iciolnsultais foirmul'aidas 
por distintas Delieigacionelsi provincialtes respecto 
del precio de la cerveza al (detall, teísta Comisa
ría Generail, teniehda en cuenta que dicho, ar
tículo puede consideirarlsie mcHuiído en ia Orden 
de la Preisildjencia de 6 de mayo de 1943, y no 
babliéadosie hedho iexce¡pdión dle la miislmia 'en -el' 
telegrama Circular ¡riúemro 49.864, isleicción Pre
cios y Mieircadois, númiero 1.°, Dep. A. de 26 de 
mayo de 1943, 'ha resuelltlo con carácter general 
autorizar a los industrialeis dletáll'.stas para que1', 
a través de ls¡u Sindkafal, fij'&n .eil precio al pú
blico, ajustándose ien su determinación a l’as nor- 
-miaisi siguíente'sT

Precios en fábrica
Litro en barril, 1’85 pe&etlas.

’ Docena dje botedlasi grandes de 2/3, 18’20^pe- 
sctais. , "

Docena de -botellas pelqueñas de 1/3, 9’15 pe- 
síefas. , '
’ (Exc.uíidos Ito's imipuíestos lo'-ates),.

En las locallidiades donde icsíté ¡eradJ-aiVada la fá- 
br?ca.. lote fabrúoa.ntes situarán 'la mercanria, -en 
el diomici’5o de-1 dletallisitial, cargando las isiigui'en- 
t-es ca-ntidádela: '

Por cada barrii-l hasta 20 Hitrds, 1’50 pieis¡etasi.
Por cada barril de 21 a 33 id., 2 pesetaisl
Por cada barri'l de 36 a 60 id., 2 50 pesetas1.
Por cada barrál mayore|si dje 60 id.. 3’50 pieis-etas. 
Cajas o jáulas de 24 ¡botelllas dle 2/3, 2 pesetas. 
Ca-jas o jau’á-si dje 48 botellas de 1/3, 2 pesetas- 
Cajas o jauilias peqluieñalsl ide 12 botellas de 2/3', 

1 peseta. 1 ,
Cajas o jaulas de 24 botril^ de 1/3. 1 pesidta. 
(Las antenloreisi cantidades 'sierán de .cuenta del 

detallista)!-
Márgenes comerciales para el detallista

Se entienden siempre 'sobre prdcio dn| fábrica 
y st>n los síguiieritasi:

Cerveza embotellada1, Ihasta el 100 por 100.
¡Cerveza en barril, hasta -el 125 por 100.
En aquellas- provincias donde mo existan fá

bricas y sda neloesiaria -lia 'intervención dle alma
cenista, efl beneficio Idíe éste ’^erá Idlel 20 por 100 
solb^ie prdefeo- ten 'fábrica, qu|edand|ol neiduqildlol el 

n.el dietalli'sta ai 80 y 105 por 100, según se trate 
de cerve-za lembotellada o -en barril.

E^n í-ols; establedimientbs de clasificación espie- 
ciál1 el beneficio loomercial para lia -cerveza embo- 
teilladia será hasta de un 125 por 100, y por la 'Cn 
barril hasita un 150 por 100.

Si interviene1, almia-ecrii'sta el beneficio se des
compone como s-ei indica en el párrafo anterior,
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.es decir, 20 por 100 para a y el resto para el
detallisfa,. *

Precio al público
Se fijará cargando ál precio .eim fálbri.ca los 

m'árgenes come reíalos, los galsitos de transporte, 
teniendo .em cuenltá a «áte ne|speicito lo ¿tispu-esto 
en la Oilden de1 la 'Presidencia de 2¡4 de septnelrr • 
Lre de 1943. artiílcullo 3.°, párrafos segunldlo1. ter- 
oero, cuarto y qiu/into, ídsi arbitrios e impuestos 
y servicio de camareros. ।
' El impulesto de Usos y Consumos^ de acuerdo 
con la Orden de Illa Presideinicia de l.° de marzo 
de 1943, Sclbre aplicación en factíuira del impues- 
tio a due nos relfierimdlsi y con lo ¡djisjpuesto iem él 
artículo 3.° defl Reglamiento para la admlmis^ra- 
C:ón y cobranza de] mismo, se aplicará slobne el 
total de la conslumjción, consáderáinldbsle como 
parte integralnte de ésta di recargo que pu?da 
corresponder al personal que presta el servicio 
o cualquier lotrlo. aumento derivado de la forma 
c'n que éste se verifiqlue!. .

-Las medMasi d|e laá cañasi terciosi y. dobles 
serán las acorldladas por di1 .Sindicato Nacional de 
Uoiátleikría, cbmunicadás a esa Dellegauón por 
escrito de dsta jColmf.'saría General (Sección Asun
tos1 generales), número 10136, de 29,de oat|ubr- 
de 1943. , / ,

Los precios en mostrador, de acuerdo con1 1 ■ 
dislpueisto «ni ia circular 359, serán un 15 por 
100 más bajos. . - ;

Los márgetiels com>erciáNs anteriormente aplun- 
tados se considerarán “tpp|e máximo”, Riendo 
los comíeirclanteis- apliaar otros mas bajos si 1 
estiman convelniiente. , , .

Los incWriáliels detallistas tendrán, a dlisipos - 
dión de la InspeCcilón Icompetie^t.e- lolsi Icopipro- 
bántc(=i de Ibs factores1 que se hayan tenido en 
cuenta iem k f*tleHmU*ci6n de» jjrec», Retido 
nesponsa-Mta ante lia fliscallía! de Tas* de las 
arregularidacitis que sel observen’ .

Lo que se publica para .gleneryl con!*im«ento. 
Zaragoza,. 11 de. abril de 1944. - El Goberrut- 

idor «vil, Presídante de la Junta Ptovinaal de 
Precios,, Bdluandlo Baieza.

Núm. 1.774

Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza

Hállase vacante en esta Facultad de Medicina una 
nlaza de Médico interno con destino al Laboratorio 
de Clínicas de la misma, dotada con el haber anuaI de 
1.000 pesetas, y cuya provisión se anuncia a oposio 
mediante la presente convocatoria.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al limo, .se
ñor Decano de la Facultad, en el plazo de vein e días 
a contar de la publicación de este anuncio en el Bo e 
tín Oficial del Estado, teniendo en cuenta las siguien 
es c.mdiciones, que habrán de justificar debidamente.

Haber terminado sus estudios en un plazo ®^P®' 
rior a cuatro años antes, y haber prestado servicios c ■ 
mo alumno interno pensionado u honorario en 1 1 
servicio objeto de la vacante durante un plazo no infe
rior a un curso académico.

Justificar su adhesión al nuevo Estado, y h31.^86 
comprendidos en la Ley de 25 de agosto de 1939, si de
sean acogerse a la preferencia de turnos establecidos 
en la misma.

El nombramiento será por un curso, que se enten
derá prorrogado por otro si el Jefe del servicio no ma
nifestase nada en contrario.

La prueba de oposición tendrá lugar transcuiridos 
por lo menos tres meses desde la fecha de publicación 
de esta convocatoria, y será de carácter eminentemente 
práctico sobre la materia o materias que el Inbunal 
acuerde oportunamente. .

Zaragoza, 11 de abril de 1944.—El Secretario de la 
• Facultad, L. Olivares.-V.0 B.°: El Decano, Antonio 

Lorente.

S E C C_I o N S E X T A _
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario» y 
nallan expuestos al público, en la Secretaria fie 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 

' * mencionan los siguientes documentos pare 
1944 pudiendo presentar los vecinos contra, aque 
los las reclamaciones que estimen con veniente».
Altos y bajas ^or rústica y urbana ,

1.703. —Almochuel 
1.724. —Lumpiaque
1.725. —Bisimbre 
1.726. -Agón

Altas y bajas por urbana 
1.686. —Escatrón
1.740.—Anón 
1.742. -La Puebla de Alfmden

Apéndice al a millar amiento 1 '• 5
1.702.—Morés
1.741 .—La Puebla de Albórtón 
1.742. —La Puebla de Alfindén

Cuentas municipales - 
1 741 -La Puebla de Alb ortón (Años 1941 

• " 1942 y 1943)1 ,
Presupuesto milnicipal extraordinario • 

1.738. —Sierra de Luna
Proyecto de Presupuesto municipal ordinario

1.743. —Cunchillos
Repartimiento general de nfilidor. _ 

1.739. —Cervera de 1a Cañada
L743.—Cunchillos

Recuento de gcwipdwla
1.742. —La Puebla de Alfindén .

Ve  c  c  i o "n  s  e  p t  i m a .
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm1. 1.802

JUZGADO NUM.. 4. — MADRID , 
En virtud de. províftocia (Dictada en él día de 

hoy por el s|eñor D. Eduardo Ibáñez Cantero. 
Magistrado, Jknez de primer^ instancia del Juz
gado número 4 de esta capital, en autop d|e. pro 
•¿edimilento 'dspeiqial sumario que eMab ecé el a
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líoulo 131 ele la Le,y Hi|plotecaria, a iinstancia d-1 
FAocu'raldbr D. Saturnino López dleil Ofimo, en 
nombre cltel Bancpi Hispano de Ed¿ficación, con
tra D. Esteíban Lobera Longares y sp espofea, 
doña Basilia García Higuera, ,sobre, pago d¡e píe
selas. se sacan a la venta e,n pvbl'ica sfiibasta, que 
se celebrará por pr|m|e,ra v'oz en h| sala-&udíen- 
-L"a dte este Juzgado di día 11 de mayo próxilmo, 
a las oint¡&„ y por eli t:í^o pactadlo en la, elscritura. 
de- préstamo ba|sie ddl procedimiento, o slea por el 
de 800 peisltas ¡a primara, 4-000 la segiunda,. de 
2.000 la t,':irceira, 2.0001 Illa tiuarta y 2.000 la> quinta, 
Jais siguientes fincas : '

1 .a Un htuierto jen la jpia.rta(d|?i die “Val de Aguj- 
lón”, de -cabi/dia 1:3: haneigaidjas o lo.que fu-erfe, 
d((uivnlente)si a 1 b-ectáMea. 42 áreais y 85 centón 
áreas. Andante.: al Norte, cch la finca de Juan 
Serrado: Mediodía, con la dle1 Tadleo t>i¡onjí,s; Sa
lante, con río, y Potiji-entie, <bn finca de1 Nicolás 
Mozota.

2 .a Una viña en a partida de “ZafranN^s”, 
de cabida 2 juntas y 1.700 oepa^. - equivalente^ 
a 1 hectárea:, 14 áreas y 28 centUáreas. lindante: 
a" Norte, con fin-ca de Pablo García; MedfoHía', 
cor- la rife Anselmo Carjdlie'l: Saliente, con- la de 
Feirpe Fei'lipí; y ploiniiente. con 1a; de Mhriano 
Gardiell!. '

|3.a Otra viña en 1a partida dle “Val de 
Agulóm”. de cabida un cuarto dle jluinta y 250 ce
pas, equivalí edites a 14 áneas y 28 Kentiáreasi, An
dante pur los cuatro puntosi cardinales con fincas 
de la herencia de la q|u-e ésta proidedle. 1

4 .a Un campo sctcaL|o en lia pprtKlda “lOañakHa 
del Plirap", de cabida 7 juntas, o ilio que fuere, 
equivalentes, a 3 hectáreas!, 99 árteas y 98 d^nftiá- 
reas, lindante : a] Norte, con finóa dje Antoinio 
Bea^tobe, y Med'iodlia. Sabiente y Poniente, con la 
de Nkomedles FdTipe. -

5 a Y un edlifidio en la partida de ‘W!al de 
Agurlón". sin número e ¡ignlo-rándoise slu ext-en- 
sió®, lind'ante: ipofr der-etohia en.t;r(aindíoi, i-zqtderda 
y espaldá, con la finca anteriormente descrita con 
el nriinero 1.'

Y se advierte a los. 'Ücitadoreis: Que para to
mar parte en la istubaslta dleberáni. consignar pre- 
Viameqtie .stoibre la Irmelsa d|e|li Juzgado cil 10 por 100 
de los exprlosados' tipos; qlue ncí pe adlmitirá1 pos
tura alguna inferi|o(r a Jo's mlismos; que los autos 
)■ illai certificación del Riegistro a que' Se1 refiere la 
úeglá 4.a del -.mencionado artíouBlo 134 de- la vi
gente Ley Hipotecaria instarán de manifiesto en 
la Secrettiaría dlól qu'e refrenda- ■ qu}ei s-e--entenderá 
que todo liotador acqpta como bastante: la- titu- 
laciión. y q|n-e las cargas a griavám|enes 'alnteriores 
y pr-e.ftíren tes. si Nos hluibilene, al crédito dlel actor, 
ccynjtMiarán subfcqstente^, entendü^ndOiSie que el 
rematante 1dS aaefpta y cjutídia subrogado en la 
respónisiabilitihcl de- los míilsimqs. sin destinarse a 
su extinción cil precio del r-elmiat'e:.

Madrid. 31 de marzo del 1944. — El Secretario. 
Isidro Domóngluiez, — V.° BA: El Juez de pri
mera instancia. Edua-rldlo Ibáñez.

Núm. 1.756
JUZGADO NUM. 1

D. Carlos Maria-García Rodrigo y de Madrazo, Magis
trado y Juez de primera instancia del Juzgado núme
ro 1 de esta ciudad de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que en este |uz 

gado se tramita expediente instado por D. Rai
mundo Fisac Lozano, Registrador de la Propiedad de 
esta ciudad que fué jubilado por Orden de 17 de febre
ro último, y cuyo señor Registrador solicita le sea 
devuelta la fianza de 5.000 pesetas, depositada en la 
Caja General de Depósitos a disposición de la Direc
ción General de los Registros.

Y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 307 
de la Ley Hipotecaria y 409 de su Reglamento se 
anuncia al público para que si algún interesado tuviera 
que formular alguna reclamación sobre la devolución 
de dicha fianza lo haga en forma en dicho expediente 
dentro del término de tres meses a contar desde el si
guiente día, al de la inserción de este edicto en el 
Boletín Oficial del Estado y en el de esta provincia, 
y cuya inserción se verificara por tres veces sucesivas 
y con el intervalo de tres meses cada una, como dis
ponen dichos artículos.

Se hace constar, a los efectos oportunos, que el don 
Raimundo Fisac Lozano ha desempeñado, además del 
Registro de la Propiedad de esta capital, que ha sido 
el último, los siguientes: Sedaño, Villadiego, Barco 
de Avila, San Mateo, Cervera del Río Pisuerga, Tor- 
desillas, Almagro, Azpeitia. Don Benito y Mérida.

Zaragoza, ocho de abril de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—Carlos María García.—El Secretario: Por 
habilitación, Eugenio Isac.

Núm. 1.696 
fUZGADO NUM. 2

D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Magis
trado, juez de primera instancia del Juzgado número 
2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado ha sido promovi

do y se tramita juicio declarativo de menor cuantía 
instado por Casimiro Gracia Vicente contra Jesús Sán
chez Falces y Jesús García Carreira, en reclamación de 
10.000 pesetas, habiendo acordado publicar el presente 
edicto emplazando al expresado demandado Jesús 
García Carreira, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve días comparezca en 
dichos autos si viere convenirle, previniéndole que las 
copias simples presentadas se hallan a su disposición 
en lá Secretaría del que autoriza.

Dado en Zaragoza a cinco de abtil de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—Antonio de Vicente Tutor.—El 
Secretario: P. H., Manuel Bibián.

Núm. 1.755
JUZGADO NUM. 2

D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Magis
trado. Juez de primera instancia del Juzgado número 
2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago Me responsabilidades 

impuestas a D. Julio Beltrán Quitarte en ejecutivo 
instado por D. Pascual Pradilla se saca a la venta en 
pública subasta, por primera vez, que tendrá lugar el 
la sala-audiencia de este Juzgado el día 25 de abril pró 
ximo, a las once horas, lo siguiente:

Una vaca lechera, pinta blanca y negra, preñada, de 
unos cuatro años. Valorada en 3.500 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y exhibir su cédula perso.
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nal, sin cuyos requisitos no serán admitidos, sin que 
sean admisibles posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y que dicha vaca se halla en¡ po
der del ejecutado, vecino de Zuera, quien la exhibirá 
a la persona que lo solicite. .

Dado en Zaragoza a treinta y uno de marzo de m I 
novecientos cuarenta y cuatro.-Antonio de Vicente 
Tutor.-EI Secretario: P. H., Manuel Bibian.

Núm. 1.779

' JUZGADO NUM. 2.
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta 5’udadneJ1^U(S.V 
mario de que se instruye con el numero 3581-943, 
sobre hurto de alhajas y metálico a Francisca Paesa 
Tena, se cita por medio de la presente cédula a Victo
ria Martín Pérez, cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, a fin de que dentro del término de cinco días 
comparezca ante dicho Juzgado (sito Predicadore , 
número 56), al objeto de recibirle declaración como 
inculpado en dicho sumario, con apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere 
IU^rpara que sirva de citación en forma expido la 
presente que firmo en Zaragoza a doce de ^nl e 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—El Secretario.
P. H., Mariano Torrijos. .

Núm. 1.781
7 ' \ JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación j
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en el 
ramo separado de prisión dimanante de «umano seguí- 
do en este Juzgado con el numero 56 de 1941, contra 
Justo José Carreras Cabás, sobre tentativa de robo, se 
notifica por medio de la presente que por resolución de 
esta fecha dictada en el expresado ramo separado se 
han dejado sin efecto las requisitorias y ordenes dadas 
con fecha 11 de agosto de 1943 para proceder a la 
busca y captura de dicho procesado, en virtud^haber 
sido capturado e ingresado en prisión a disposición 
CSY pan qíe sirva de notificación en forma expido la 
presente que firmo en Zaragoza a once de abril de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—El Secretario. Por ha
bilitación, Mariano Torrijos.

Núm. 1.777
ATECA

D. Manuel González-Alegre Bernardo, Juez de instruc
ción de Ateca y su partido; ,
En virtud de lo acordado en sumario numero 18 d 

1044 sobre robo, ruego a las Autoridades y Agentes 
t^lá Policía iud dal. e lá nación procedan a la busca 
y rescate de los objetos que se reseñarán sustraídos 
el día 5 del actual del tren de mercancías numero 1.841, 
de la línea Valladolid-Ariza, entre las estaciones de 
Ariza a Monteagudo de las Vicarías, en el kilómetro 
250, poniéndolos a disposición de este Juzgado, asi

"uegoTe les hace por medio del presente, según io 

dispuesto en el artículo 109 de la Ley Procesal Cri
minal, apercibidos de lo procedente.

Ateca, doce de abril de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—Manuel González Alegre.—El Secretario ju
dicial, Antonio Noguerol.

Juzgados municipales
Núm. 1.804 .

JUZGADO NUM. 1
D. Francisco Cabero Sórogoyen, * Juez munid- 

pai 'dlel Juzgado número 1 de ceta dudad; 
Haigo saber: Que para pago d¡e|l créditpi y co-s- 

tajs dle cM> ju^tio verbal que se sigue en este 
Juzgaidlo he acordado .sacar a ila venta en publi
ca subasta, por ténmino de veiiate días, los bie- 
njsl sigu'iienteis:

Una dasa en la da-lle de Caillízd?, número 17, 
del pueblo*de Aguaron, que llmda: por deredha 
■cintrando, con Francíscoi JoWn; izquierda Luis 
Barbod, y espalda, Roquei Ondtaña. Tacada en
7.5CO pesetas'. * , „ , .' ,

Un campo en la partida “La Rengt-e , del ter
mino d)e. AguarM de 32 áreas de extensión su- 
pei&ial, lindante: al Norte, con Barranco de la 
Hoya- Sur, carretera de Codos!; Este herederas 
de José Marta Franco, y Oeste, DUmlingt> Visa- 
rraiga. Tasadoi ¡en 1.500 pesetas.

T-otail, 9JD00 pesetas. ,
Para duyo acto de subasta!, quíe t^dra lugar 

en .estle Juzgado Cslito Predicadores, 62 duplica
do 2.°). he señalado el día 15 de majyo próxima, 
a1 las doce, previniéndose1: que para poder tornar 
parte en la Abasta deberán te incitadores exhi
bir su dédu'la persohM y consignar previamen^ 
« la m^a del Juzgado «1 10 por 100 M precio 
de tasación; qué no sje admitirá p^stuia que no 
.dulbra por lo imlenos, las- dos terceras partes de 
dicha tasación, y que hol ha sidb suplida prev .a 
mente la falta dle títulosi de propiedad.

Dado en Zarag^á a docé * abril de md no- 
vwientos cuarenta y cuatro. — Francisco.Cav 
ro Sorogoyen. - ¡P. S. M„ Alberto Garatea.

pTr t e n  o o f ic i a l
Núm. 1.790 .

Banco Aragonés de Crédito
Zaragoza

Habiendo sufrido extravío la libreta de Caja de Aho
rros número 4.632, con un saldo de pesetas,2.062 
a favor de D. Joaquín Rived ° D. 
ved Arbuniés, expedida por esta Central, se hace sa 
nara nue la persona que se crea con derecho a recia 
mación se presente en nuestras oficinas (Coso, nume- 

^Transcurridos treinta dias a partir de la publicación 
de este anuncio se procederá a la anulación de la r 
ferida libreta, expidiéndose otra nueva, quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad t

7araaoza 12 de abril de 1944.— rJ becretario ce. 
Consejo de Administración, Nicanor Pardo tamiza. .

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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